
  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 1 
CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MAGULL S.A.- 

  

Dr: S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

epi No. /2008. ESCRITURA , 

- ¿e PÚBLICA DE CAMBIO DE 

$: DOMICILIO Y REFORMA DEL 
¿+ J" ¡ESTATUTO SOCIAL DE LA 

VSNeci / COMPAÑÍA MAGULL S.A.----===--=-- 

| > CUANTÍA: INDETERMINADA..------ 
En la ciudad Sartiago 

Provincia EN 

Veintidós día 
í de 

10 ante mA DOCT 

11 ZAMBRANO, NOTARIO 
12 DEL*€ NTÓN «GUAY: 

13 MAGULL S.A., pot 
14 y Representarite i 
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16 ecuató iana, de 
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QUIL, comparece: ¿La compañia    

      
   

      

  

interpuesta pe: soñd dé su Gerente 

RLENE ISABEL 

de macionalidad 

á, de profesión 
a 
a ¿ . al 

Mn esta ciudad.»de 
de * 10 tira” con la copia» del 
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18 Guayad xil, cuya pers j 

19 no bramiento que acóthpa ará que sea agregado al 

  20 final de estedystrumento c documento habilitante, y 
EE o 

21 quien declara /Además que su nomBlamiento se 

: 22 encuentra en plena vera LA ddlhbarcciente es mayor 

: 23 de edad, a quien doy fe de conocer en virtud de haberme 

24 exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 
| . . . 

25 certificadas se agregan a este instrumento. Bien 

    

       

  

   

26 instruida en el objeto y resultados de esta Escritas... 
o . a, 

27 Pública, a la que procede con amplia y entera 1 a 
| ERE | . ; s 

28 para su otorgamiento me presentan la minuta que 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 2 
CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MAGULL S.A.- 

tenor literal siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar en el registro de escrituras públicas a su cargo, 

una por la cual conste el Cambio de Domicilio y 

Reforma del Estatuto Social de la compañía MAGULL 

S.A. que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: PERSONA QUE INTERVIENE.- 

Comparece, otorga y suscribe la presente escritura 

pública la señora MARLENE ISABEL VÉLEZ CARREÑO 

a nombre y en representación de la compañía MAGULL 

S.A., en su calidad de Gerente, según consta de la copia 

del nombramiento debidamente certificado que se agrega 

e incorpora a la presente escritura pública como 

documento habilitante; debidamente autorizada para el 

efecto por la Junta General de Accionistas, en sesión de 

fecha veintiuno de agosto del dos mil ocho, cuya copia 

certificada del Acta de la mencionada Junta, se agrega a 

la presente escritura como documento habilitante. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública celebrada el cinco de mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante el Notario 

Decimoctavo del cantón Guayaquil, abogado GERMÁN 

CASTILLO SUÁREZ, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el veinte de julio de mil 

novecientos noventa y cuatro, se constituyó la compañia 

MAGULL S.A., con un capital social de SEIS MILLONES 

DE SUCRES; b) Mediante escritura pública celebrada el 

dieciséis de mayo del dos mil, ante el Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Guayaquil, doctor SEGUNDO ÍVOLE 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VÍGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
cria erre 

1 ZURITA ZAMBRANO, e inscrita en el Registro Mercantil 

2 del cantón Guayaquil, el veintiséis de abril del dos mil 

  

  

   
   

  

3 dos, la compañía MAGULL S5S.A., realizó la Conversión de 

4 su Capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

5 mérica, aumentó el Capital Suscrito a OCHOCIENTOS 

6 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 ondiente escrifira 

18 ode en los térín r1óS ble os- én dicha -Junta 

19 Genera peta que sé “agr Iricorpora a la «presente 

habilitante. CULÁUSULA . 

21 TERCERA: DEOLARACIONES. - Con. eS "antecedentes 

22 expuestos en la EN antabiór la compareciente 

23 señora MARLENE ISABEL VÉLEZ CARREÑO, por los 

24 ( erechos que representa de la compañía MAGULL S.A., 

20 escritura *£gmo 

25 en su calidad de Gerente y representante legal, declara: 

26 NO) El cambio de domicilio de la compañía. DOS) a 

27 como consecuencia de lo anterior queda reformada pe br, 
E! ¡AQuiL sin L% 7, 

SS So POS Se ES se La 
o o Le 

28 artículo CUARTO de los Estatutos Sociales , e 
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SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MAGULL S.A.- 

compañía en los términos establecidos en el Acta de 

Junta General de Accionistas celebrada veintiuno de 

agosto del dos mil ocho. TRES) Que todos los accionistas 

de la compañía MAGULL S.A., son de nacionalidad 

, ecuatoriana. CUATRO) Yo, MERLENE ISABEL VÉLEZ 

CARREÑO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, en mi 

calidad de Gerente y representante legal de la compañía 

MAGULL S.A., ante usted y dentro del trámite de Cambio 

de Domicilio y Reforma del Estatuto Social de la misma, 

DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la correcta 

realización del Cambio de Domicilio y Reforma del 

Estatuto Social, en los términos establecidos en el Acta 

de Junta General de Accionistas celebrada veintiuno de 

agosto del dos mil ocho, facultad contemplada en la Ley 

de Compañías, cuya acta consta incorporada como 

documento habilitante. Declaro adeniás, que mi 

representada NO TIENE _NI HA TENIDO CONTRATOS 

PENDIENTES CON EL ESTADO ECUATORIANO NI CON 

NINGUNA DE SUS INSTITUCIONES, POR SÍ MISMA NI A 

TRAVÉS DE TERCEROS. Queda expresamente 

autorizado y facultado el señor Doctor HENRY W. 

MORÁN MORÁN, para realizar todas las diligencias 

legales y administrativas para obtener la aprobación de 

este Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos. 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de la presente escritura 

pública.- Firmado.- (ilegible) DOCTOR HENRY W.



  

    

son y: 
, 

Gtayaquil,'1 9 de mayo del 2008 y ] 

  

ed Dis dE AO a UA 
  

     
   

To fdo o a O A E A A E ON q % 

i 

| 
Sep! ASS E AAA 153 4313 

boo a E 
MARLEN ISABEL VÉLEZ CARREÑO Ad la Md 

Citidad.- * e AE O vibras MN o ATA Moto p 

ar ti A da O Do E o 

De mis consideraciones: As ! Se 

Cu pleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía MAGULL 
S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de-reelegirla a usted 
GERENTE de la misma, por el periodo de UN AÑO, con, las atribuciones constante en 
los'Estatutos Sociales de la misma. 

> 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, o 
judicial y extrajudicial de la Compañía. EN 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Decimoctavo del cantón Guayaquil, Abogado GERMÁN “CASTILLO 
SUÁREZ, el 05 de mayo de 1994,'la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón ESAS el 20 de julio de 1994. 
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Lite. 2 

ABG. HILDA MAGALY ULLOA CEDEÑO 
PRESIDENTE 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía -MAGULL S.A.., para el 
cual| he sido reelegida. Dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana, con ' 

cédu la de ciudadanía + 130832983-6, Guayaquil, 19 de mayo del 2008. 
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HORA DE REPERTORIO: 15:46 o 
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Certifica: que con fecha veinte de Mayo del dos mil. ocho: queda inscrito ;.: 
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MN MN REGISTRO UNICO DÉ CONTRIBUYENTES 

  

| SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991296735001 

RAZON SOCIAL: MAGULL S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

GLASE pe OTROS 

. REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION: VELEZ CARREÑO MARLENE ISABEL 

CONTADOR: | PALACIOS QUIROZ ERICK FABRIGIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/07/1994 FEC. CONSTITUCION: 20:0711994 

“FEC, INSCRIPCION: 30/09/1884 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 12/08/2008 

. | 

" ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE € APRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS — (Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: MALECON SIMON BOLIVAR 
Número: 2203 — Interegcción: CALLEJON GUTIERREZ  Edilicio: PANORAMA — Plso: 14 Referencia Ubicación: JUNTO A 
ALMACEN LA GANGA — Telefono Trabajo: 042325148 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAB Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 901 al 

“JURISDICCION: — REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS 
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    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
¿vicio DE RENTAS INTERNAS s50CI E DAD E $5 

/ NUMERO RUC: 0991296735001 

RAZON SOCIAL: MAGULL S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 EETADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 20/07/1904 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEG, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parraqula: OLMEDO (SAN ALEJO) Calla: MALECON SIMON BOLIVAR —Nuúmera: 
2203 — Intersección: CALLEJON GUTIERREZ Referencia: JUNTO A ALMACEN LA GANGA Edificio: PANORAMA — Piso: 14. 
Telefono Trabajo: 042325145 
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Made ng le, cur 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuarlo: RIP019607 Lugar de emisión: GUAYAQ AV. FRANCISCO Epéha y hora: 12/08/2008 
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to 

Dr s Lvole- Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

: “MORAN MORAN, ABOGADO REGISTRO PROFESIONAL 

2 NUMERO SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS 

3 DEL COLEGIO ABOGADOS DEL  GUAYAS.- 

4 DOCUMENTO HABILITANTE.- ACTA DE JUNTA 

5 GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

  

      

  

       

    
   

      

6 COMPAÑÍA MAGULL S. A, CELEBRADA EL VEINTIUNO 

7 DE AGOSTO DEL DO s : 

8 Guayaquil, « La la Provincia a 

9 del Ecuador, ta los veintiún días del mes d 
10 , : 

11 

12 > fo o dos mil, dóscientos 6 y 

13 Gutiérrez, cdo a 

14 Sn la Juntá Gé 

15 MAGULL S.A.; c | 1G los siguientes 

16 adcióhistas: Señora! ” Ós Ls ¡ÉRMA CEDEÑO 

17 NAVARRETE, por E ! 
18 8 ISÓJENTAS accioHe 
19 dólar cadé, una, paga das en 

, ' Ez se 

; bropictariazde 

ominativas de un 

20 seiscientos potos; señora MARÍA PATRICIA RAMÍREZ 

21 ULLOA, por ay, propios derechos, ; ¿Popietaria de 

22 DOSCIENTAS acciohbl braarios Y-“nominativas de un 

23 dólar cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a 

24 doscientos votos.- Preside la sesión la señora abogada 

25 HILDA MAGALY ULLOA CEDEÑO y actúa como 

26 Secretaria ad-hoc la señora MARLENE ISABEL VÉLEZ 

27 CARREÑO por decisión de la Junta General 

    

    
28 Accionistas, quienes encontrándose presentes acé 
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SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MAGULL S.A.- 

las designaciones.- Los accionistas concurrentes que 

representan la totalidad del capital social de la compañía 

que es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$800.00), resuelven por 

unanimidad constituirse .en Junta General, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías, sin previa 

convocatoria por tratarse de una Junta universal y en la 

que se deberá tratar y resolver sobre el único punto del 

orden del día que dice: UNO.- Cambio de Domicilio y 

Reforma del Estatuto Social.- La Secretaria ad-hoc 

informa que se encuentra completo el quórum 

reglamentario, por lo cual la Presidenta declara 

legalmente instalada la Junta y abiertas las 

deliberaciones.- Por Secretaría se procede a leer el único 

punto del orden del día que dice: UNO.- Cambio de 

Domicilio y Reforma del Estatuto Social.- Toma la 

palabra la Presidenta de la Junta y manifiesta que es 

necesario que la compañía traslade su domicilio 

principal a la provincia de Manabi, cantón Portoviejo, 

parroquia urbana Andrés De Vera, calle 15 de Abril s/n, 

frente al Terminal terrestre, por cuanto la mayoría de las 

actividades que realiza la compañía, se llevan a cabo en 

este cantón (Portoviejo); por tanto, para cumplir con lo 

que dispone la ley de. compañías, se debe reformar el 

Artículo correspondiente en los Estatutos Sociales de la 

compañía, para lo cual propone el siguiente texto: 

ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio principal de la
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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28 

e . o. . . - 
compañía es el cantón Portoviejo, provincia de Manabi, 

República del Ecuador y podrá establecer sucursales o 

agencias en cualquier lugar de la República o del 

é terior.- Después de ciertas deliberaciones al respecto, 

los accionistas concurrentes deciden por unanimidad de 

otos: Aprobar el cambio de domicilio principal de la 

compañía MAGULL LB If EN de Manabi, 
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Además está straordinaria> d de 

Acciógistas, por urnanié da Jtós, resolvió autorizar 

a la $, Gerente de la pañía, señora MARLENE 

ISABEL “vbLz CARRE; para que o$nparezca, 

otorgue y 68 a, 

  

ba la correspondie ¡escritura de: 

Reforma del Estat JSdeEjaly dagliá- "compañía MAGULL 

S.A.- Se deja constancia de que todos los 

accionistas de la compañía MAGULL S.A., son de 

nacionalidad ecuatoriana.- Finalmente la Presidenta 
| 
e la Junta manifiesta que de conformidad con el 
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$ 

de los documentos incorporados al expediente de 

esta sesión. La Junta, en cumplimiento de dicha 

obligación reglamentaria deja constancia que los 

documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a). Lista de accionistas asistentes y número de 

participaciones que representan; y, b) Copia certificada 

del Acta por la Secretaria ad-hoc de esta Junta.- No 

habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta concede 

un momento de receso para la redacción de esta Acta, 

hecho lo cual se da lectura a la misma, quedando 

aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo 

que se declara concluida la sesión, firmando para 

constancia todos los acciónistas, la Presidenta y la 

suscrita secretaria ad-hoc que certifica.- firmado) 

Señora ROSA FILERMA CEDEÑO NAVARRETE, 

Accionista.- firmado) señora MARÍA PATRICIA 

RAMÍREZ ULLOA, Accionista.- firmado) Abogada 

HILDA MAGALY ULLOA CEDEÑO, Presidenta de la 

Junta.- firmado) señora MARLENE ISABEL VÉLEZ 

CARREÑO, Secretaria ad-hoc de la Junta. Es fiel copia 

del original.- lo certifico.- MARLENE ISABEL VÉLEZ 

CARREÑO, Secretaria ad-hoc de la Junta”. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- Queda agregado a la presente 

escritura pública el nombramiento de la señora 

MARLENE ISABEL VÉLEZ CARREÑO como Gerente de 

la compañía MAGULL S.A.- EN CONSECUENCIA LOS 

OTORGANTES SE AFIRMAN EN EL CONTENIDO DE LA 

MISMA, LA CUAL SE ELEVA A ESCRITURA



  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

5 MAGULL S.A.- 

Dr. 5. Ivolé Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
ECT treat 

1 PÚBLICA.- Se agrega la copia certificada del Acta de 

  
   

           

  

  
         
             

       

     

    

  
       

     

  

   

      

     

  

     
    

   

      
    

í 2 Junta General de Accionistas celebrada veintiuno de 

3 agosto del dos mil ocho. YO, EL NOTARIO, DOY FE 

4 que después de haber leido en alta voz esta escrit 

5 los comparecientes, éstos la aprueban y la susciiBa PONS 
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E 19 SE OTQRGO ANTE MI, Y ENE DE:ELLO CONFIERO ESTE 
E UARTO-FESTIMONIO DE LA, ¡ESCRITURA DE CAMBIO DE 
E 20 OMICILIO Y REFORMA D ESTATUTO SOCIAL DE LA 

OMPAÑÍA * AGULL S.A. .- PUBLICA DE QUE, ANTECEDE LO 
21 AISMO QUE SEÉEQ, FIRMO Y RUBRICO.: ÉN SANTIAGO DE 
y GUAYAQUIL, A LOS REB/PRI9 PELEAS Di SEPTIEMBRE DEL 

DOS MIL OCHO.- >. 
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RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE JA 
ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MAGULL S.A., DE FECHA 22 
DE AGOSTO DEL 2008, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION 
NÚMERO 08-G-IJ-0006140, APROBADA -POR LA ABOGADA MARIA 
ANAPHA JIMENEZ TORRES INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL, DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2008 POR LA 
CUAL RESUELVE APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO Y 
REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANTES 
MENCIONADA.- ESCRITURA CELEBRADA ANTE MI DOCTOR 
SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO — “TIT'JLAR 
VIGESIMO QUINTO DE ESTE CANTON.- SANTIAGO DE GUAYAQUIL, 
A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
OCHO , 4, 
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E qe Dr. S. Ivole Zunta Zambrano 
HOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DE GUAYAQUIL 

DOY FE: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo “Tercero de la 

Resolución N* 08-G- 1J- 0006140, dictada por la Intendente Jurídico de 

Compañías de Guayaquil, el quince de septiembre del dos mil ocho, se 

tomó nota de la aprobación que contiene la resolución antes 

mencionada, al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

- Constitución de la Compañía MAGULL S.A. otorgada el cinco de mayo 

de mil novecientos noventa y cuatro. Guayaquil, veintidós de octubre 

del dos mil ocho. LA NOTARIA. 

Kb. Olga ¿Srave de lava 

Notaria Suplente de la 

Notaría Deelma Octava 
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Certifico. 

En cumplimiento de la Resolución No. 08-G-1J-0006140, dictada por el 

Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, Abogada María Anapha Jiménez Torres, quince de 

septiembre del dos mil ocho, queda legalmente inscrita la Escritura 

Pública de Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil al 

cantón Portoviejo y la Reforma de Estatutos, de la compañía 

MAGULL S.A., bajo el número OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS (846) del Registro Mercantil y anotado en el Repertorio General 

Tomo No. 26. 

Se dio cumplimiento en el Artículo Segundo de la Resolución. 

a Portoviejo, 26 de noviembre del 2008 

o La Registradora, 

  

AL, Carmen Chang ajena 
REGISTRADORA MERCANTIL CANTÓN PORTOVIEJO 
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¿A REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

-. Certifica: que con fecha ocho de Diciembre del dos mil ocho, en 
plimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-IJ-0006140, 

ictada el 15 de septiembre del 2008, por la Intendente Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Maria 
Anapha Jiménez Torres, queda inscrita la presente escritura pública 

to con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: 
Cambio de Domicilio de la compañía MAGULL S.A., de la ciudad de 
Guayaquil al cantón Portoviejo y la Reforma del Estatuto, de fojas 
52.991 a 153.009, Registro Mercantil número 26.643. 2.- Se efectuó 
ina anotación del contenido $ esta.escritura, al margen de la inscripción 
spectiva.- , E —     
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